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Asunto: Se remite Decreto Nº 578-LXVI expedido por este Congreso. 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 25 de febrero de 2026 

Oficio No. CELSH/LXVI/SD - 011 /2026. 

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

Estimada Diputada: 

Enviado un cordial saludo y remitir a usted para los efectos Constitucionales 

correspondientes, el Decreto Nº 578-LXVI : por el que se aprueba la Minuta 

proyecto de decreto por e! que se reforman !as fracciones !V y X! de! apartado 

A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de reducción de la jornada laboral, expedido por la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Hidalgo, en Sesión Ordinaria celebrada el día de hoy, cabe mencionar que fue 

apíObada con 25 votos a favor. 

Reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMB.:.NTE 

DIP. CYNTHIA LI DELGADO MENDOZA 
PRESIDENTA DE LA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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D E C R E T O NÚM. 578 - LXVI 

POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES 

IV Y XI DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE REDUCCIÓN DE LA 

JORNADA LABORAL. 

-El -Congreso del Estado -Libre y Soberano de Hidalgo, -en uso de las facultades 

que le confiere el artículo 56, fracciones I y 11 de la Constitución Política del Estado 

de Hidalgo, DECRETA: 
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ANTECEDENTES 

1. Se recibió en el Congreso del Estado de Hidalgo, oficio D.G.P.L. 66-11-6-1054, 

firmado por la Diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal, Secretaria de la 

Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, con el 

que envía al Congreso del Estado de Hidalgo Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman las fracciones IV y XI del Apartado A del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción 

de la jornada laboral, mismo que se dio de conocimiento de las Diputadas y 

Diputados en Sesión Ordinaria -de fecha 25 de febrero de 2026. 

2. Con fundamento en el artículo 175 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Hidalgo, la Presidencia de la Directiva minuta se leyó, discutió y 

sometió a votación en sesión ordinaria de fecha 25 de febrero de 2026, resultando 

aprobada por 25 votos a favor. 

POR TODO LO EXPUESTO: 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA 

TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE DECRETO NÚMERO 578 - LXVI : 

POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES IV Y 

XI DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 

nF RFnl ,~~IÓI\I nF I A .1nRNAnA I ARORAL. 
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ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones IV y XI del Apartado A del Artículo 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

A .... 

l. a 111 . ..• 

IV. La jornada laboral será de cuarenta horas semanales en los términos 

que establezca la Ley. 

v. ax .. .. 

XI. Cuando por circun~tancias extraordinarias deban aumentarse las horas 

de la jornada, se abonará como salario por este tiempo un cien por 

ciento .más G!e .lo fijado para las horas ordinarias. E! trabajo 

extraordinario no excederá de doce horas en una semana, las cuales 

podrán distribuirse en hasta cuatro horas diarias, en un máximo de 

cuatro días en ese periodo. 

La prolongación de! tiempo extraordinario que supere !o establecido en 

el párrafo que antecede, obliga a la persona empleadora a pagar 

doscientos por ciento más del salario que corresponda a las horas de la 

jornada ordinaria conforme a lo establecido en la Ley de la materia. 
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Las personas menores de dieciocho años no podrán laborar tiempo 

extraordinario. 

XII. a XXXI. ... 

B . ... 

Transitorios 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en e! Diario Oficial de .la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas a la legislación 

secundaria en un plazo de 90 días a partir de la publicación del presente Decreto. 

Tercero.- La duración de la jornada laboral a que se refiere el artículo 123, 

Apartado A, fracción !V de! presente Decreto, se alcanzará de manera gradual, a 

partir del 1 de enero del año correspondiente, conforme a lo siguiente: 

Añp Jornada Laboral 

2026 48 

2027 46 

2028 44 

2029 42 

2030 40 

Cuarto.- En ningún caso la reducción de la jornada laboral implicará la 

disminución de sueldos, salarios o prestaciones de las personas trabajadoras. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 

51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.­

EXPEDIDO POR LA LXVI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS 

VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE FEB~RO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTISÉIS. J 

LI DELGADO 
ZA 

PRESIDENTA 

OITI OSORIO 
IA 

DIP. ART EZ CANALES 
ARIO 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL DECRETO 578-LXVI.- POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES IV Y XI DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REDUCCIÓN DE LA JORNADA LABORAL. 
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